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la aplicación del artículo 54 de la

El Consejo Nacional de Operac¡ón en ejercicio de las funciones que la Ley 143
de 1994 le ha asiqnado, de acordar los aspectos técnicos para garantizar que
a operación integrada del Sistema Interconectado Nacional sea segura,
confiable y económica y ser el ejecutor del Reglamento de Operac¡ón, sol¡cita
de manera respetuosa a la Comisión, suspender la aplicación del artículo 54 de
l¿ Resolución CREG 089 de 2013, hasta que se disponga de la aoecuaoa
flexibilidad en el sector gas para atender a t¡empo los redespachos desde el
sector eléctrico o se definan las alternativas adecuadas oara oue la oemanoa
eléctrica no se vea en riesgo de atención por esta disposición.

A continuación se incluyen las consideraciones que sustentan la anreflor
solicitud, presentadas en reunión del 11de noviembre de 2014:

1. Para mantener ¡a seguridad del sistema eléctrico durante el día
operación, el Centro Nac¡onal de Desoacho CND ouede solicitar camb¡os
programa de generación de los agentes, ante las siguientes situaciones:

- Indisponibilidad unidades de generación.
- Cambios topológicos en la red de transmisión.- Desviaciones de demanda.

Redespachos porTIES (Transferencias Internacionales de Electricidac
Desviaciones en pruebas autorizadas.

Estos cambjos de programa, por instrucción del CND, pueden darse vía
redespacho (hasta 30 min antes de la operación) o autorizaciones durante el
t¡empo real.
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2. En la operación del Sistema, los agentes generadores pueden modiflcar su
consum0 0e qas Dor:

Desviaciones permitidas del 50/o frente al redespacho programado.
Desviaciones por pruebas autoTizadas.
Disparo de unidades por fallas técnicas del generador.
Cambio de efic¡enc¡a de las unidades.- Cambio de combustible durante la operac¡ón.

3. En el parágrafo 1 del artículo 54 de la Resolución CREG 089 de 2013 d¡spuso
el pago de compensacjones al transportador de gas por las variaciones de
salida que causen los remitentes cuando exceden el 5olo de la cantidad
autorizada, asíl

"Parágrafo 1, Cuando por causas ¡mputables al rem¡tente se presente
una variac¡ón de salida que supere el 5o/o de la energía autorizada por el
transportador y d¡cha variación obedezca a que la cant¡dad de energía
tomada es mayor a la cant¡dad de energia autorizada, procederá el
cobro de la compensac¡ón señalada en el numeral 2 de este artículo. En
este caso también procederá la apl¡cación de lo pactado por el rem¡tente
y el transportador, en el acuerdo de balance, para equ¡l¡brar
desbalances."

4. Con ocasión de la expedición de la Resoluc¡ón 089 de 2013 y conscientes de
la necesidad de trabajar en propuestas de coordinación de los dos sectores, se
hizo un análisis con el respaldo de las normas regulatorias aplicables y el
análisis estadístico de desviaciones eléctr¡cas que causan variaciones de salida
en puntos del SNT de gas. Como resultado de lo anterior, el 16 de mayo de
2014 el CNO gas radicó en la Comisión una presentación de temas operativos y
técnicos de a Resolución 089 de 2013, entre los que se encontraba el análisis
de las varlaciones de salida y su impacto para la operación segura, confiable y
económica de sistema.

5. Posteriormente, de acuerdo con lo previsto en el parágrafo 7 del artículo 7

de la Resolución CREG 122 de 2014. oue modificó el artículo 54 de la
Resolución 089 de 2013, se incluyeron algunas excepciones al cobro de
compensaciones para los generadores térmicos, siempre y cuando se cumplan
las condiciones establecidas en el aftículo 6, oue modificó el artículo 53 de la
Resolución 089:

(...)"3,E1 transoortador. el productor-comerc¡alizador o el comerc¡al¡zador
de gas ¡mportado Dodrán aceDtar, en un t¡emDo ¡nferíor a seis (6) horas'
las renominac¡ones oue presenten los generadores térmicos or¡g¡nadas
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en el sector En todo caso estas
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oso
aceptac¡ones deberán acogerse a lo establecido en los numerales I y 2
del presente artículo.

El transportador, el productor-comerc¡al¡zador o el comercializador de
gas ¡mportado sólo podrán negar la aceptac¡ón de renom¡nacrcnes st
ex¡sten lim¡tacíones técnicas o de capacidad en el SNT o en la
¡nfraestructura de sum¡n¡stro de gas. Así m¡smo, estos partic¡pantes del
mercado deberán conservar los soportes que evidenc¡en la t¡m¡tac¡ón
técn¡ca o de capac¡dad que no perm¡t¡ó aceptar la renom¡nac¡ón, para
cuando la autor¡dad competente o los rem¡tentes los sol¡citen.,,
(Subrayado fuera de texto)

6. Para garantizar deb¡damente la atención de la demanda poI medio de una
operación segura, confiable y económica de¡ sistema jnterconectado nactonat,
se debe disponer de manera oportuna de la oferta energética requerida, que
permita mantener en perfecto equilibrio el balance oferta-demanda.

Dicho balance depende de la atenc¡ón efectjva de las contingencias eléctricas,
mediante la utilizac¡ón de los márgenes de maniobra dispuestos por la
regulación, tales como, los redespachos y las autorizaciones. Cualquier
restricción en estos márgenes de maniobra ponen en r¡esgo la atención segura,
económica, confiable y continua de la demanda de energía eléctrica,

En la operación del SIN, la generación térmjca con gas natuTal, se utiliza para
atender los balances y cubrjr ias desviac¡ones de la demanoa, cuortr
restricciones en la red de transmisión, suplir recursos intermitentes y/o pérd¡da
de otros activos del sistema. En dicha operac¡ón, se pueden presentar
variaciones superiores al +/- 5o/o entre las cantidades aprobadas por el
transportador y as efectivamente tomadas por los remitentes térmicos, las
cuales no ¡mplican necesar¡amente riesgos para la operación del sistema de
transporte de gas, pues en coordinación estricta con éste, la experiencia
operativa muestra que se ha podjdo y se puede garantizar la operación segura
de dicho sistema, haciéndose necesaria esta flexibjlidad para la operación del
sistema eléctrico, mientras no se vulnere la segur¡dad o estabilidad del sistema
de transporte de gas.

Actualmente ei sistema de gas en Colombia no posee la infraes¡rucrura
necesaria para manejar la flexibilidad operativa que requiere el sistema
electrico, y cambios normat¡vos como el de la Resolución CREG 122 afectan la
operación del sistema eléctrico, porque puede restringir, en la oportunjdad
requerida, la atención de redespachos o autorizacjones de la generación a gas.
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Los redespachos y autorizac¡ones a las plantas térmjcas a qas estarían
supeditados a la aprobación conjunta del transportador y prodictor de gas
natural, en el tiempo límite previsto en la regulación (hasta 6 horas), y a pesar
de que podria ser en tiempos inferiores, no necesariamente co¡ncidiría con las
ne€esidades de atenc¡ón segura y confiable de la demanda de energía
eléctrica,

Bajo la regulación actual, el agente generador receptor de la instrucción de
cambio de su programa de generación del CND, coordina en tiempo Teat con el
agente transportador la renominación del 9as, buscando cumplir con los
tiempos que el operador del sistema eléctrico le solicjta. A partir del 1 de
diciembre de este año, cuando entre en vigencia el artículo 54 de la Resoluc¡ón
CREG 089 de 2014, modificado por la Resolución 122, el agente generador, no
obstante debe cumpl¡r con las mismas instrucciones del operador del sistema
eléctrico, tendrá que esperar a que el productor y el transportador de gas le
autoricen la renominación, so pena de que si no lo hace, deberá pagar la
compensac¡ón por variac¡ón de salida superior al 5olo de la energía autorizada,
y en el entretanto, en tiempo real, se puede estar presentando un riesgo para
la atención segura, confiable y económica de ¡a demanda.

Quedamos pendientes de cualquier aclaración que se requiera.

Respetuosamente,
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